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Yondó Antioquia, 19/04/2024


CIRCULAR INFORMATIVA

ASUNTO: Modificación de Jornada Laboral

CONSIDERANDO

Que la EMPRESA AGUAS Y ASEO DE YONDÓ SA ESP, es una entidad pública del nivel territorial, con autonomía administrativa y presupuestal, patrimonio independiente, la cual está sometida al Régimen de Administración de Personal, que contempla la normatividad antes citada y en particular la aplicable por expresa remisión de la ley 909 de 2004.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política, toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad, y obrar conforme al principio de solidaridad social, responder con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas.


Se permite informar a la comunidad en general, que:

Se modificará temporalmente el horario laboral del tercer viernes del mes de abril del presente año para el personal administrativo vinculado a la EMPRESA AGUAS Y ASEO DE YONDÓ SA ESP según decreto 0500 de 2024 y circular Nª 002 emitida por Alcaldía Municipal de Yondo así:

·  El primer día Cívico de la Paz con la Naturaleza será el 19 de abril del 2024 para el cual la jornada laboral será 7:00am a 12:00 pm.

Se exonera de este decreto y comunicado del 19/04/2024, al personal del sector operativo.

A partir del veintidós (22) de abril de (2024), se continuará en el horario habitual y ordinario establecido para el municipio.


Cordialmente,
ORIGINAL FIRMADO
EVARISTO ANTONIO FLOREZ OLIVERA
Gerente
Proyectó: Viany Luz Macias Baldovino/ RH
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